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WWITOÀ BS tSiJRBOSâ
La» leya otiUgarân en la PmbutUa, i»la» Baleara y Cano' 

iatâlo» ceinte dia» de tu pronulgaeiÔn, ti en ella» no te dît- 
futiere otra cota.

' Se entiende hecha la protnulgaei6n et dia en JW termine la 
dniercUn delaley en la Gacota oficial.

(Lrt. L® del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

El» CÓBDOPÁ Pewla»-
Ua mes..................................... 8
Trimestre.......................1.825
Seia meses..............................16 60
Un afio....................................33

Fulsi o# CÓRDOBA Peielas.

■Un mes........ 4 
Trimestre...............................11 25
Seis Ineses............................ 22 60
UneSe.................................... 46

Niimero twito, 3S cintimot de peteta.
Se publica todos los días, excepto les domingos.

La* Leye», órdatei y anunciot yue te manden publicar en 

lo» Boletines Oficiales te Ai» de remitir al Jefe politico ret- 

pectim, por cuyo eondut lo te pa»arán á loi Nitore* de lot mm- 

cionadot periódico»,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octobre de 1864.)

teidGbcia iel Consejo le Hioistros
{Gaceia del 14.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. £>, G,) y Augusta Real 
Ï’ainilia, continúan en esta Córte, 
•ta novedad en su importante sa
lud.

WSTERIO DE LA GOBERNACION
Kùm. 2839

REAL ORDEN 
bs^'' °P’’’’û*> pública, Hormada por

' æ®^*J® ^’^'^ ofrecen las ma
nó *V ’^P***®’*®® ®o 8*^ fabricación, de 
P sitos y transpone, réclama severas 
y encaces medidas de precaución paro 
Korantip jjj seguridad de las personas 
J de las propiedades, y pide se regla- 
Finteá la vezla expedición de aqne- 
*.*8 materias peligrosas que tienen, no 

^Oslante, legitimo y útil empleo en di- 
ii^P^rfaulisimas industrias.

"lempo hace, sin embargo, que 
’Xislen disposiciones dictadas previso 
’‘artienie con el fon que se indica, sien
do entre ellas la más reciente y de más 
perfecta apUcsción ai caso de que se 
iR»** '**’ ^®''* orden de 7 de Octubre de 

cuyos preceptos conviene recor- 
*^r, porque su olvido ó inobservancia 

pueda ser erigen de graves daños.
A este propósito S. M. el Rey (que 

^'os guarde), y en su nombre la Uhixa 
Figente del Reino, lia temdo á bien 
F^puner que, sin pequicio de lo que 
“ûbre este particular se acuerde en b 
ucesivo y de lo que respecto à las Or

denanzas do puertos se dicte por et 
entro correspondionte, se reprodoz- 

la expresada Real orden de 7 de 
Octobre de 1880, oeclaràndoia eu toda 
®d fuerza y vigor para su más exacto 
dumplimienlo por parte celas Autori
dades gubernativas, quienes bajo su 

estrecha responsabilidad cuida- 
6Qde la rigurosa aplicación de lasins- 
*■30010068 qne contiene.

De Real orden Io comunico â V. S. 
^^ea Su conocimienlo y (fectos indica- 

y publicación en el Boletín Ofi- 
**L de esa provincia. Dios guarde á

V. s. muchos años Madrid 9 de No
viembre de 1893. Lôpe2 Puigcerver.

Sr. Gobernador de ta provincia de...
Real orden gue se cita

Vista la ley de 17 de Jumo de 1864, 
en cuyo art 0,“ se previene que por el 

, Ministerio de la Geberuación se dicten 
las reglas de policía y seguridad publi
ca a que deba sujetarse In fabricación 
de la pólvora y sustaacias explosivas, 
su «Iroaceuaje y e-xpeodición en ¡as po
blaciones.

Vista la Retí orden de 11 de Enero 
de 1865, dictada para el cumplimien- 
lo de aquel precepto;

Y teniendo en cuenta que las Orde
nanzas municipales a que eata Real ur
den se retiere en todo lo relativo á los 

[ depósitos y venta de de sustaocias ex
plosivas son en su mayoría iosuíicieu 
les para llenar los fines de la ley;

S. M. lu Reina Regente, en nombre 
de su Augusto Hijo 0. Alfonso Xlll 
(Q, D. ü ), ha tenido a bien disponer 

J que mientras se dicta una disposición 
general sobre la introducción, fabrica
ción, almaceoaje, transporte, venta y 
uso de aquellas sustancias, se obser
ven las regios siguienlee:

; Primera. Nadie podrá fabricar, ai- 
' maceuar, vender ó exponer à la venta 
i pólvora, cartuchos ó sustancias explo

sivas de cualquier clase fuera de las 
fábricas, talleres, almacenes ó depósi
tos autorizados conforme à las pres
cripciones vigentes.

¿egunda La cantidad máxima que 
se conservo en aquellos establecimien
tos no podrá exceder de la señalada 
en las licencias concedidas por los Go
bernadores de provincia ó en las Or 
denanzas municipales ó disposiciones 
de los Ayuniamientos.

Teroera. Para poder guardar pól
vora, sustHiicias explosivas de cual- 
quir clase ó productos elaborados con 
ella fuera de fabrica, taller, almacén ó 
depósito autorizado, sera necesaria li
cencia escrita del Alcalde de la loca
lidad.

El Alcaldeconcederá la licencia ó las 
personas que la soliciten y qua justi- 
liquen, con el correspondiente recibo 

? de contfihución, concesión del Gobier
no o documento fehaciente, quo se 
hallan dedicadasá la explotación da 
minas ó canteras, ó al ejercicio de 
cualquier industria á operaciones au
torizada par® la cual sea necesario el 
uso de sustancias explosivas.

Las personas que obtuvieren esta 
licencia habrán de observar para lu 

conservación y uso de las sustancias 
explosivas las condiciones qne en la 
misina se señalen y los reglamentos y 
disposiciones que en cada caso sean 
aplicables, asi como las Ordenanzas 
municipales ó bandos de policía de ca- ’ 
da localidad; y estarán obligadas ó i 
adoptar todas las precauciones necesa- ! 
Pias para evitar cualquier accidente ó 
daño á las personas ó en las propie
dades. ;

Cuarta, Las personas que tengan ; 
licencia para usar armas de fuego no ■ 
nececitarán la especial á que se refie- } 
re la regla anterior para tener pólvora j 
ó municiones propias para aquellas ; 
armas, en cantidad en que el pesode ! 
la pólvora no e.xceda de cinco kilogra- * 
BIOS Ó de la que señalen las Ordenan- { 
zas municipales da cada localidad, si i 
en el as se fijase otro limite. {

Tampoco sera necesaria licencia es- < 
pecial para la fabricación en laborato
rio de pequeñas cantidades da sustan
cias explosives doslitiadas à experi
mentos científicos y no à la venta, ni 
para el transporte de susldnetas ó pro
ductos que p>'ocedan de establecimien
tos dehidameníe autorizacios ó se des
tinen á ellos, siempre que va)an em- 
pcquelados en la forma y con las mar
cas y rótulos prevenidos, debiendo ob
servarse para el transporte las dispo
siciones vigentes en la materia.

QuinU, Nadie podrá quemar fue
gos artificiules, disparar cohetes ó pe
tardos ó hacer cualquier uso público 1 
de sustancias explosivas sin permiso { 
escrito del Alcalde de la localidad. 1 

En ningún caso podrá esto hacerse | 
dentro de poblado, en caminos ó Iu- i 
gares de lr«nsito ó de numerosa con- i 
correncia, ni en épocas ó sitios en que * 
puedan ocasionarse incendios en las ; 
mieses ó pastos ú otros daños seme- j 
jactes, í

La infracción de lo dispuesto en esta í 
regla se castigará con arreglo á 10 pre- • 
venido en las Ordenanzas municipales. '

Sexta. Toda cantidad de pólvora ó ; 
de cua quier otra sustancia explosiva ; 
existente en los establecimientos auto- ' 
rizados paro su venta, ó en poder de 
particulares para so transporte ó uso, 
habrá de cooservarse en paquetes per
fectamente cerrados qua nodejen salír 
cioguna parte de ella y la preserven , 
de todo Choqua ó contacto con mate- • 
rías que puedan ocasionar su txplo- • 
s’6q ó inflamación.

^os paquetes habrán de llevar neco- 
sariamente las marcas y rótulos pre- , 

venidos en las disposiciones de esta 
Real orden.

Séptima. Los paquetes de pólvora 
serán de tela fuerte, cartón, madera, 
caucho, hoja de lata, cinc, latón û otra 
materia análoga, con exclusión del 
hierro, clavos de este metal, y da toda 
sustancia silicea que pueda producír 
chispas; no podran exceder de cinco 
kilogramos de peso; llevarán escrita la 
palabra Pólvora, ^ cuando menos en 
uno el nombre ó denominación de la 
fábrica de que procedan, y el del alma
cén ó depósito en que hayan sido ex
pendidos.

Los paquetes de menos de cinco ki
logramos de peso se ajustarán á lo dis- 
puesto en el párrafo anterior.

para la venta, entrega y conserva
ción de cantidades de pólvora que ex
cedan de cinco kilogramos de peso, 
se colocarán loe paquetes en cajones 
de madera machihembrados, reforza
dos cou barrotes de lo mismo y sin 
clavazón de hierro, ó en barriles fuer
tes de madera con aros ó zonchos de lo 
mismo.

Los cajones ó barriles no exoederán 
de 50 kilogramos de peso, y llevarán 
escrito en sus frentesla palabra Pólvo
ra y el nombre del fabriuante ó expen
dedor, como cada uno de los paquetes 
que contengan.

Octava. Los cartuchos para armas 
de fuego, pistones, fulminanles y de
más sustancias explosivas, con excep
ción de la dinamita, se venderán, en
tregarán y conservarán en paquetes, 
siéndoles aplicables Ias reglas conte
nidas en la dispú.^ición anterior, con 
las diferencias de que loa paquetes y 
envases exteriores llevarán, en vez de 
la pafabru pólvora, la denominación 
del contenido, seguida de la frase óPa 
teria explosiva, además del nombre 
del fabricante y vendedor, y no se po
drán reunir en un solo bulto ó volu
men paquetes cuyo peso total exceda 
de 25 kilogramos.

Novena. La dinamita no podrá 
conaervarse ni ser puesta ó la venta 
mas que en cartuchoa cubiertos do pa- 
pcL pergamino ú otra materia análo
ga, y sin pistones, cebos ni ningún 
otro medio de explosión ó inflamación. 
Caia cartucho llevará escritas en la 
cubietia las palabras Dinamita, ma
teria expltisiva, y el nombre del fa
bricante y vendedor que haga su ex
pendí ción.

Los cartuchos se guardarán en pa
quetes que no e.xcedan de cinco kilo
gramos de peso, y éstoe en cajones ó
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a funoionatios del Cuerpo, sa entenderán limitadas por treinta as- 
censos, contados desda la pnblioación de esta reglamento.

Art. 90. Las dioenoias ilimitadas qae acbnalmente disfrutan 
algunos individuos del Cuerpo, 86 oonsiderarán temporales por 
cinco altos, contados desde la fecha de la concastón; pero sólo go
zarán aquellos, y los que Ias hayan obtenido Umitsdas, de los dere
chos à que se refiere al párrafo segundo del art. 48, desde la pu
blicación de este reglamento.

No obstante, los funcionarios que disíruten licencias ilimitadas, 
podrán solioitar el reingreso en cualquier tiempo, dentro del plazo 
expresado en el párrafo anterior. «

Art. 91. La Dirección general publicará en el plazo de cuatro 
meses, á contar desde la fecha de este reglamento, un escalafón de 
empleados activos y cesantes del Cuerpo de Correos, formado con 
arreglo á Io dispuesto en el art. 20,

Las vacantes que se produzcan hasta la publicación del nuevo 
escalafón, y qne deban proveerse por antigüedad, se otorgarán á 
los empleados aotivoa y cesantes que en el actual figuren con ma
yor tiempo de servicios en Ias respectivas claies.

Art. 92, Quedan derogadas todas las disposiciones orgánicas 
del Cuerpo de Correos que se opougan á las que contiene este re
glamento.

Madrid 26 de Agosto de 1893.—Aprobado por S. M.—Gon
zález.

oor* 
sión de distinciones y honores por dichos servicios, optase p 
condonación como premio de sus méritos, pfe

Art. 76. La condousoión será parcial ó total, y BÍeinpf® 
poroiouada á la entidad de loe servicios especiales. ^.^fiJ 

Art. 76. La condonación se concederá de Eeal Orden, P 
informe de la Junta de Jefes y del Director general. g^f 
. Art. 77. Centra las resoluoiones ministeriates que imp'^’’® ¿c 

confirmen las penas de suspensión, postergación y inulta, “ ,- 
bráu más recursos qne los de revisión y condonación, enano*’ 
cediesen. ^ p¡> 

Contra las que impongan ó confirmen la pena do sep®^ 
procederá ei recurso contencioso administrativo. jifí** 

Art. 78, Todo funcionario á quien se inetruycBe ^^P^SgJ’ 
por fritas graves ó muy graves, será suspenso preventivaEB® 
empleo y sueldo hasta la resolución de aquél. .[.¿Ú' 

Art. 79. Todo expediente gubernativo por faltas h® j/ 
instruiree y elevarse al Centro Directivo dentro de los quia*’ 
siguientes á la comtaiÓQ ó descubrimiento de aquéllas. p^ d**

Cuando por su extensión é importancia de ias pruebas 1.^^;^' 
ban practicarse fuese necesario mayor plazo, el instructor so 
rá su ampliación del Centro Directivo,

(Gaceta tlel 30 de A gesto de 1883.)
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bArrilee cuj’o centenido no exceda de 
25 ki log rumos, rellenando los huecos 
con serrín, y ebservándose en todo 
Io demás lo dispuesto en la regia sép
tima.

Décima. Nadie podrá vender ni 
entregai para su custodia, íraneperte 
ó uso cualquier sustancia exp osiva ó 
producto elaborado con ella & menores 
de dies y seis años, a ao ser que rayan 
acompañados por sus padrea ó las per
itas encargadas de su custodia.

Undécima, ge prohibe la venta, 
conservación ó entrega de toda sustan
cia que por su naturaleza ó prepara
ción pueda detonar, icnamarse ó pro 
ducir explosión espont^Deamente, ó 
sin necesidad de un fuerte frotamiento 
ó choque, ni de pooerla en contacto 
con cuerpos que ae hallen à mayor 
teroperetura que la del aire atmosfé
rico.

Duodécima. Los fabricantes,alma
cenistas y vendedores ul por menor de 
sustancias explosivas ó productos ela
borados con ellas, estarán obligados â 
llevar un libro-registro, foliado y au
torizado por el Alcalde de la locali
dad, en que anoten diariumente las 
cantidades que fabriquen ó reciban en 
sus BlojMCBnes ó depósitos y las que 
vendan, con expresión del nombre y 
domicilio de los compradores.

De igual modo estarán obligados à 
entregar á todo comprador factura ó 
nota de los géneros que le vendan, 
consignando en ella el nombre y domi
cilio del vendedor ó la denominación 
del establecimiento en que se haga la 
venta.

Décima tercera. Los fabrica otes .al
macenistas ó vendedores de sustancias 
explosivas ó productos elaborados con 
ellas no podran entregarías sino á per
sona que exhiba licencia para su con
servación ó empleo ó para uso de ar
mas.

Décimncunrla, Los Gobernadores 
de provincia y los Alc^ildes, por sí ó por 
medio de sus Delegados, inspecciona
rán tas fábricas, almacenes y depósitos 
pora te venta de sustaceias explosivas, 
y velarán dentro do sus respectivas jo 
risdicsiones por la observancia de las 
disposicionua anteriores,corrigiendo las 
infracciones que se cometan

; La Guardia civil citidiirá también es
pecialmente de ta eslricia observancia 
de lo dispuesto en esta Real orden, y 
pondrá en conocimiento de aquellas Au
toridades las infracciones que advierta.

Décimaquínta. Para hacer efectiva 
la inspección à que se refiere la regla 
anterior, loa Gobernadores y Alcaldes 
podrán penetrar y practicar reconoci- 
íníentos en toda fabrica, almacén, tien
da ó estabteciraienío destinado al tráfi
co de materiaa exp.osivas. haciéndose 
acompañar de los agentes auxiliares 
que hayan de veriñcar la operación.

Cuando los Gobernadores ó Alcaldes 
no asistan personalmente á la diligen
cia, y siempre que, aunque asistan 
personalmeiite, la entrada y reconoci
miento haya de prarticarse en las ha 
bitaciones que constituyan la morada 
del fabricante, atmacenista ó vendedor 
ó en edificios que constituyan domici
lio de un particular, será nece.saria la 
correspondiente autorización del Juez 
de primera instancia, ó del municipal 
en las poblaciones que no sean cabeza 
de partido.

Los Jueces podrán asistir á toda di
ligencia de entrada y reconocimiento 
que hubiesen autorizado; éstas se prac
ticarán siempre á presencia del intere
sado, si se hallare en el local, y de dos 
testigos, y de su resultado se levantará 
acta, que firmarán los asistentes

Se observarán en lodo lo demás las 
disposiciones del tu :).’, cap, SE* del 
Real decreto de 20 de Junio de 1852 y 
las vigentes sobre reconocimientos para 

la persecución del contrabando y de
fraudación.

Décimasexta El que fabrique,ven
da ó tenga en su poder susLancias ex- 
plosivas de cualquier clase fuera de las 
fabricas, almacenes ó depósitos autori 
zades, ó sin estar provisto de la corres
pondiente liceucia ó en cantidad supe
rior á la autorizada. Será castigado con 
el comiso de aquellas sustancias y mul
ta, que no podrá exceder de 125 pese
tas ni ser inferior â 5.

Cou la misma multa y el comiso de 
Ia sustancias serán castigados los alma
cenistas, vendedores ó particulares que 
entreguen ó tengan en su poder pólvo
ra ó sastancias^xplosivas no empaque
tadas en la forma que determina esta 
Real orden, ó sin que los paquetes y 
envases tengan los rótulos prevenidos 
en la misma

Décimaséptima. Serán cnstigados con 
multa de 5 á 125 pesetas:

1 “ £1 dueño, inquilino ó habitante 
dei local en que se fabriquen ó guarden 
sustancias explosivas sin autorización 
para ello ó cu cantidad superior á la 
autorizada, á no ser que justifique que 
ignora la fabricación o existencia de las 
mismas en el local.

2 .' Los induslriales ó comerciantes 
que no lleven en debida forma los li
bros-registros de venta, no los exhiban 
a tas Autoridades cuando sean requerí 
dos para ello, ó no eutr<. guen a los com
pradores nota ó factura de las susUn - 
cías que les expendan.

3 .* Los que vendan ó entreguen 
sustancias explosivas a persona que no 
exhiba la licencia correspondieute para 
su couservación ó uso.

4 ' Los que vendan ó entreguen 
sustancias exp oslvas á menores de diez 
y seis años con infracción de la regla 
décima, ó tengan en su poder sustan
cias comprendidas en la regla undéci
ma, ó cartuchos de dinamitó, provistos 
de cualquier medio de explosión ó in- 
ñamación.

Décima ocla va. En todo lo relativo à 
la exacción y pago de las multas, à la 
respousabi idad personal por insolven
cia y a los recursos que procedan con
tra los acuerdos de tos Gobernadores y 
Alca des, se observará lo dispuesto en 
las leyes Provincial y Municipal vi
gentes.

Décimanovena. Las Auloridades 
gubernativas pondrán en conocimiento 
de los Trihunaies de justicia cualquier 
hecho relacionado con la fabricación, 
conservación ó uso de sustancias expío 
sivas que consideren constitutivo de de
lito ó tentativa, ó de imprudencia ó ne
gligencia punible; y ta aplicación de las 
correcciones gubernativas señaladas en 
esta Real orden no eximirá en ningún 
caso a los infractores do la responsabi
lidad civil ó criminal en que hubieren 
incurrido por sus actos ñ omisiones

Vigésima. Las Autoridades judicia
les de todos los órdenes darán conoci
miento al Gobernador de lu provincia 
de todo juicio ó causa criminal que co
miencen à iaslruir por delitos ó faltas 
cometidos por medio de sustancias ¿x- 
p osivas; y los Gobern ado rea, índepen 
dicnlemente de la acción judicial, acor
darán la práctica de las diligencias ne
cesarias para corregir cualquiera in
fracción que se hubiere cometido de los 
reglamentos ó disposiciones adminis
trativas.

De Real orden,acordada en el Con 
srjo de Ministros, lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Diot; 
guarde á V S. muchos año». Madrid "^ 
de Octubre de 1886.—González.

f r. Gobernador de la provincia de..-
Í (Gaceta del ÍO de Xovieinbre de 1893^)

3 Y en cumplimiento de cuanto en la 
1 preinserta Real orden se dispone, en- 
■ enrgo á tos señores Alcaldes su más rí 

gurosa observancia, remítienao á este

Gobierno relación nominal y expresiva 
de tas licencias que hubieren expedido, 
en virtud de lo prevenido en las reglas 

^primera y tercera] y en la misma fe 
cha de las que en lo Buçesivo expidan, 
determinando todos loápartieularesque 
la precitada Real orden señala-

De su recibo, quedar enterado y cum
plimiento, espero de loa señores Alcal
des y á vuelta de correo, recibir el 
oportuno justificante, sin necesidad de 
recordatorios ni conminaciones.

Córdoba 11 de Noviembre de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Ministerio de la Guerra
Núm. 2899

»xa:Gc;iorw

Convocatoria à oposiciones para plazas 
de üfieiates Médicos segundos del Cuerpo 

de Suiiiilad militar

En onmpbiniduto de lo mandado por 
S. M. el Key (q. D. g.), y «a su nom
bre por la Reina Regente del Reino, 
en Real orden de 10 de,Noviembre de 
1893, se convoca á oposiciones públi
cas para proveer treinta plazas de me
dicos segundos del Cuerpo de Sanidad 
Militar, quedandu los que obtuvieran 
mejores censuras, dentro de ias que se 
exigen para ingreso en el mismo, con 
derecho á ocupar, por orden de ellas, 
las plazas vacantes que existan y las 
que fueran ocurriendo hasta completar 
aquel número, pero sin sueldo ni auti- 
güedad mientras no obtengan coloca
ción.

En su consecuencia, qneda abierta 
la firma para las referidas opoeicíones 
en la 4." Sección de este Ministerio en 
las horas de oficina, desde el día 15 
del oorriente al 4 de Enero de 1894.

Los doctores, liceuoíados en Medi
cina y Cirugía por las Universidades 
oficiales del Reino, ó alumnos con ejer
cicios aprobados, que por sí ó por me
dio do persona autorizada at electo, 
qnierau firmar estas oposiciones, debe
rán jnslifisar fegalmente para ser ad
mití os á la firma, las eirounstanoias 
siguientes.' 1.* tSer españoles ó estar 
uaturalizades en España. 2.* No pasar 
de la edad de treinta años el día que 
soliciten la admisión en al concurso. 
3.* Hallarse en pleno goce de sus de
rechos civiles y politicos, y ser de bue
na vida y costumbres. 4.* Tener la ap
titud física que se requiere para el ser
vicio militar; y o.* Haber obtenido el 
Titulo de doctor ó el de lioaneiado en 
.Medicina y Cirugía en alguna de les 
Universidades oficiales det Reino ó te
ner aprobados los ejercicios neoesatioa 
para ello. Justificarán que son españo- 
Ivü, y que no han pasado de la edad de 
treinta años, con certificado de inscrip
ción en el registro civil, los que deben 
í0un¡r este requisito, y ea caso con- 

lirio, con copia, eu debida regla, de 
^^ partida de bautismo, debiendo acom
pañar en uno y otro caso, la cédula 
personal. Justificarán hallarse en el 
pleno goce de sus derechos civiles y 
pclitiooa, y ser de buena vida y eos- 
*'’lttibr6a, con certificación de la auto- 
^ld*d municipal del pueblo de su reai- 
^^hcia, librada y legalizada en fechas

posteriores á la de este edicto. Jaatifi* 
oarán que tienen la aptitud física que 
Be requiere para el servicio militar, ®0' 
dianta certificado de reoonooimíce^ 
hoaho eu virtud de orden de esta SeO' 
ción, bejo la preaidenoia del Director 
del Hospital Militar, por dus jefes ^ 
oficialas médicos destinados en aquel 
eatabldaimíeuto. Justifioaráu haber ob* 
tenido el grado de doctor ó el de licen* 
ciado en Medicina y Cirugía eu Riguus 
de las Universidades oficiales det Rei
no, ó tener aprobados los ejereicíes pa
ra ello, con testimonio ó copia legsli* 
zade de dicho título ó certificado dels 
Universidad en que hubiesen aprobada 
loa ejercicios.

Los que solo hubiesen presentada 
oertiñeaoión de tener aprobados lo® 
ejercioios correspondientes al grado du 
licenciado, deberán acreditar qae buu 
Satisfecho el pago de los derechos de 
expedición del citado titulo, sutes d* 
darse por terminadas 188 oposiciones'

Los doctores, licenciados en Medios* 
na y Cirugía, ó los alumnos aprobada® 
residentes fuera de Madrid, quo por si 
ó por medio da persona autorizada el 
efecto, entreguen con la oportuna an* 
ticipación á lo.» Inspectores de Sanidad 
Militar do las Capitanías generales de 
Ia Península é Islas adyacentes, iu®' 
tancia «ufioientemente documentada, 
dirigida al General Jefa de la 4." Sou- 
ción, solicitando ser admitidos ai pf®’ 
sente concurso do oposiciones, seraD 
oondicíonalmente iucluidos ea la Ü*’^* 
de los opositores; pero necesaria y P"*^' 
sonaimente deberán ratificar en diul’® 
Centro su firma, antes del día seB®'®^^® 

para el primer ejercioio, sin ®“^^-¿fl' 
quisíto no será válida dicha i®®'***'^^* 

Se entenderá que la Ínstencie s® 
11a suficíentementedocumentada, ®'*® 
pre que con ella se acompeflen, en W 
regla legalizados, lo-s documentos u® 
Cesarios para que loa aspirantes pued»® 
ser Rilmitidoa á la firma, excepoiónh® 
cha del oonifioado de aptitud física.

No serán admitidos á las oposición®® 
los doctores, licenciados ó alumno® 

¡ aprobados, residentes fuera de MadriJi 
cuyas insta coi a a no lleguen á la Seo 
ción entes de que espire el plazo seh® 
lado para la firma de las mismas.

1 Los ejercicios tendrán ligar con 
arreglo á lo diepueato en el programa 
aprobado por S. M, en 16 de Noviein 
bre da 1888 [Colección Legislaíwa ^^ 
Ejército núm. 42d) y á les modifioacio 
nes, en la parte preceptiva del mismo, 
establecidas por Real orden de 2 da 
Agosto de 1892 (Colección legislnd^^ 
det E/ército núm. 2€7), todo ello pubh 

cedo también en la Gaceta.
En su consecuencta, y ®u cuiDp * 

miento de Jo que se previene en dicho 
programa, se advierta á todos los q^e 
ae inaoriban para tornar parte en es^®® 
oposioioneSi que el primer ejercido, _ 
cual necesaria mente deberán concurrir 
todos ellos, se efectuará en ul Hosp*^^ 
Militar de esta plaza el díaS d® Ener® 
próximo á las dos en punto de an tar

Madrid 13 de Noviembre d® 1^®^’.„ 
El General Jefe de la Seooióo, R®®’*’ 
Noboa.
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16 DE NOVIEMBRE Dp 1393

Ajera ejeceljía de Hacieida
DE MONTORO

NÚMERO 2SS7

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

, Dou Luía Labrador de la Torre, Agente ejecutivo por débitos á favor 
14 Hacienda.

, .^®i?o saber: que en virtud de providencia dictada por esta Agencia con fe- 
so det oorriente, en los expedientes parciales da apremio que se siguen en este 

*s„rito por débitos de la oontribuoión Territorial oorrrespondiente á varios tri- 
estres y años, aa sacan á pública subasta, por primera vez^ loa bienes inmue- 

que á continuación se expresan:

^funero 
do 

orden.

Débito 
por principal 
l ecargoa y 

costas

Ptas. Cts.

N0.MBRE8 DE LO.S CONTRIBUYENTES
V FINCAS QUE SE SUBASTAN OoN EXPRESIÓN 

DE LaS CARGAS PREPEHENTES CONOCIDAS

Valoración 
deducidas 

cargas,

Ptas. Cts,

19

92

203

253

309

434

475

135 46

692 85

67 07

12 60

9 10

28 75

41 80

Don Juen Miguel Criado Piédrola. — Quin
ta parta de motiua ó fábrica aceitera, que radi
ca en este término, pago de la Nava, sitio de 
Cerro Bermejo, con un perímetro dicha moli
na de mil trescientas varas cuadradas: linda 
por todos sus vientos con doña Elisa Ortiz; 
referida quinta parte está proindivisa con las 
cuatro restantes perteneoientes á sus herma
nos; capitalizada en seiscientas sesenta y eie 
te pesetas

Don Franoisco Afan Moreno (menor.)— 
Una casa en la calle Santiago, de esta ciudad, 
marcada con el número 6: linda por la derecha 
entrando, con el depósito de carnes del Mata
dero público; por la izquierda con la número 
ocho de los herederos de doña Antonia Sau- 
chez, y por la espalda con un huerto de don 
Antonio Benítez Gómez; capitalizada en tres 
mil quinientas pesetas

Doña Isabel Begerauo Galán.—Dos torce
ras partes de casa calle Criado, de esta pobla- 
cióu, señalada el todo de ella con el núm. 12: 
linda por la derecha entrando, con la del nú
mero 46 do la calle Grajas, de don Juan Ca 
nales, con quien linda tambien por la espslda, 
y por la izquierda con corrales de Proncisco 
Carpio y otros; capitalizadas eu nueveeientas 
setenta y una pesetas

Doña Manuela Caloro.—Una cuarta parte 
de casa en la calle Cáuovas de esta población, 
marcado el todo de ella con el núm, 46; linda 
por la derecha de su entrada con la del nú
mero 44 de Francisco Canalejo; por la izquier
da con la núm. 48 de Pedro León Sánchez y 
otros, y por la espada el Egido ó ensanches 
de las casas de la calle Castillo de Julio; capi
talizada en doscientas cincuenta y cuatro pese
tas setenta y cinco céntimos

Don Juan Antonio Cazorla Notario.—Un 
olivar en Ia sierra de este término, pago de 
Casillas de Velasco, sitio de Gitioero, con 
cuarenta y dos plantas, en seis celemines de 
tierra: linda al Norte Pedro José Cazorla No
tario; Levanta arroyo del Giticero; Sur Juan 
Notario Saez, y Poniente la vereda de la loma 
que conduce á la molina de Pedro Manuel 
Notario; capitalizado en doscientas sesenta 
pesetas cuarenta céntimos

Doña Ana Criado Ramos.—Un» casa eu 
Ia es.le Clavel de esta población, señalada con 
el núm. 21: linda por la derecha de au entra
da con la del núm. 23 da Joeé Castillo; izquier
da la del 19 de José Solar Perez, y por la es
palda con corrales do casas do la misma calle; 
oopitalízada an quinieata ocheatasy una pese
tas veinticinco céutimos

Doña Francisco Calancha.—Una caga en la 
oalle Ventara de esta ciudad, marcada con el 
número 6: linda por ia derecha entrando con 
la del número 7 de Rabel Pabón, por la íz 
quierda la del número 3 de don Julián Agui
lar, y por ¡a espalda con corral "^^ ^^® Isa
bel Pabón; capitalizada en la cantidad de noil 
ouatiocientaa cincuenta y seis pesetas veinte 
y cinco céntimos

667

3500 ¡

971

254 75

260 40

681 26

1456 26

Valoracióa 
deducidas 

cargas

PtaS. Ctá.

Número 
de 

orden

^ Débitos 
por principal 
recargos y 

costas

Ptas. Cts,

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES
y FINCAS QUE 8» SUBASTAN 

CON EXPUESKÍN OS LAS CASCAS PUEFKBENTE3 CONOCIDAS

603 25 85 Doña Gabriela Cabrilla,—Una casa en la 
calle Calvario, de esta ciudad, señalada con el 
número 34: linda por Ia derecha de so entra
da con corral de otra de don Bartolomé Alca
lá; por la izquierda con la número 36 de Bar- 
itolomó Esquela Rodríguez,y por la espalda 
iensanchea del riu Guadalquivir 69 su margen 
1 derecha; Capitalizada en quinientas ochenta y 
;uua pewetas y veinticinco céntimos

Doña Maria Josefa Gómez.—Una tercera 
parte de casa en la oalle Cánovas, de esta po 
blacióu, señalada con el número 46; linda el 
todo de allá por la derecha de su entrada con 
ia del número 44 de Francisco Canalejo; por 
la izquierda la del 48 de Pedro León Sánchez 
y otros, y por la espalda el Egido ó ensanoher 
de casas de la oalle Castillo de Julia; capitali
zada en treBoientas treinta y nueve pesetas 
cincuenta céntimos

854 13 65

70S 9 45 Don 11 defenso Castilla Lopez.—Ocho cele
mines de tierra de labor al tercio en la cam
piña de este término, sitio del Valle Bajo: lin
da por N. oon don Juan Antonio Arroyo; por 
L. y S. tierras del cortijo de que ha sido se
gregada, y por P. don Francisco Antonio 
Porras; capitalizados en trescientas sesenta y 
cinco pesetas y veinte oéntimos

631 14 30 Don Bartolomé Carbonero. -Setenta y seis 
fanegas de tierra manchón, existentes seis en 
la dehesa del Endrinar y setenta er. la de la 
Sortija; Jinda á N, María Josefa Cachinero 
Moreno, á L. José Cachinero Pozuelo; á Sur 
Juan Gutiérrez Garcia, y á P, Magdalena Ca
chinero; capitalizadas en dos mil doscientas 
cuarenta pesetas

894 59 40 Don Cristóbal Garcia Cano.—Media casa 
en la calle Vistahermosa, de esta población, 
señalada con el núm. 16: linda por la derecha 
enttandocou al camino de la Tenería; por laiz- 
quierda forma esquina en la mísmacatle, y por 
la espalda Antonio Garcia Requena; capitali
zada en doscientas noventa pesetas cincuenta 
oéntimos

987 41 86 D. Pedro González Hortelano,—Una cuar
ta parte da casa en Ja calla Ventura, da e.^ta 
ciudad, señalado el todo de ella noo el núme
ro 22: linda por la derecha entrando con la 
del 24 de Ildefonso Laines; por la izquierda la 
del 20 de Ildefonso Ruano, y por Ia espalda 
Tomás Esparsa; capitalizada en trescientas 
sesenta y cuatro pesetas veinticinco cén
timos '

1271 27 70 Don Antonio Lara Coronado.—Una casa 
en la oalle Colón, de esta ciudad, señalada oon 
el número 6: linda por la derecha ds su entra 
da oon Ia del número 7 do Martin Lara Cale
ro; por la izquierda la del número 3 de Maria 
Antonia Madrid, y por la espalda con casas 
de la calle Clave!; capitalizada en quinientas 
ochenta y una pesetas veintioinoo céntimos

1326 61 86 Don Juan Lozano Dávila.—Una casa en 
la calle Criado, de esta población, señalada 
ocu el número 14: linda por la derecha en
trando con la del 12 de Francisco Villarejo; 
por la izquierda ia deí 16 de Ana María Po
blete, y por la espalda Egidos del rió Guadal 
quivir; capitalizada en setecientas treinta y 
una pesetas veinticinco céntimos

1376 21 98 Dou Francisco Lara.—Una suerte de oli
var en la sierra de este término, pago de la 
Nava y sitio de la Loma del Chaparro, con 
ochenta y tres plantas en una fanega y tres 
celemines: linda al N. terreno montuoso; al 
L. y P. don José Torres; al 3. Maria Antonia 
Amor, y media casa de campo en dicho sitio; 
capitalizada en doscientas ochenta y cinco

1946 16 61
p6áG t^S

Don Sebastian Ferez Morales.—Un postu
ra! en la sierra de este término, sitio de arro
yo Molina, con doscientas veinte plantas en 
ciuco faunges de tierra de monte bajo: linda 
al N. oon el Arroyo; al L. con dou Francisco 
Calero; ai S. herederos da Antonio Msdueño, 
y al P. con Antonio Romero; capitalizado en 
cieo pesetas

2091 25 86 Doña Manoela Rodríguez.—Una casa en 
la calle de la Higuera, de esta población, mar
cada oon el número 9: linda por la derecha 
de su entrada oon la del número 11 de Fran-

531 25

339 60

365 29

2240

290 SO

364 26

681 25

731 25

285

100
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